
1064-DRPP-2024.– DEPARTAMENTO DE REGISTRO DE PARTIDOS POLITICOS. San 

José, a las ocho horas con cuarenta y nueve minutos del veinticuatro de octubre de dos mil 

veinticuatro. 

 

Proceso de renovación de estructuras cantonales de la provincia de LIMÓN por el 

partido JUSTICIA SOCIAL COSTARRICENSE. 

 

De conformidad con lo dispuesto en los artículos cuatro y dieciocho del Reglamento para la 

Conformación y Renovación de las Estructuras Partidarias y Fiscalización de Asambleas 

(Decreto del Tribunal Supremo de Elecciones n.° 02-2012 de 06 de marzo de 2012, publicado 

en La Gaceta n.° 65 de 30 de marzo de 2012), los informes presentados por los funcionarios 

designados para la fiscalización de las asambleas y los estudios realizados por este 

Departamento de Registro, se determina que el partido JUSTICIA SOCIAL 

COSTARRICENSE, convocó a todas las asambleas CANTONALES de la provincia de 

LIMÓN, las cuales cumplieron con el quórum de ley requerido para su celebración. 

La conformación de estructuras cantonales del partido de cita quedó integrada según se 

indica: 

PROVINCIA LIMÓN 
 
CANTÓN CENTRAL 
 
COMITE EJECUTIVO 

Cédula  Nombre     Puesto 

304800742  KEYVIN PAUL RAMIREZ QUESADA   PRESIDENTE PROPIETARIO  

105840972  EVELYN BRENES QUIROS    SECRETARIO PROPIETARIO 

701820578  JOSE GABRIEL HIDALGO GONZALEZ  TESORERO PROPIETARIO  

703150854 KADRY ELLEINE THOMAS MC KENZIE PRESIDENTE SUPLENTE  

700790209  ROGER JESUS ALVARADO ARIAS   SECRETARIO SUPLENTE  

702990927  KEISSI FRANCINI ARVIZU CARRANZA  TESORERO SUPLENTE 

 
FISCALÍA 
Cédula  Nombre     Puesto 
701540952  ANDY DANIEL SOTO GARCIA   FISCAL PROPIETARIO 

 
DELEGADOS 
Cédula  Nombre     Puesto 
303050502  CARMEN QUESADA SANTAMARIA   TERRITORIAL PROPIETARIO  
105840972  EVELYN BRENES QUIROS    TERRITORIAL PROPIETARIO  
304800742  KEYVIN PAUL RAMIREZ QUESADA   TERRITORIAL PROPIETARIO  
304640528  MINOR FRANCISCO RAMIREZ QUESADA  TERRITORIAL PROPIETARIO  
700770672  ROGER MAYNOR RIVERA MORA   TERRITORIAL PROPIETARIO 

 
CANTÓN POCOCÍ 



 
COMITE EJECUTIVO 
Cédula  Nombre     Puesto 
106780443 ROSBIL DANIER ARGUELLO BADILLA PRESIDENTE PROPIETARIO 
702880721 VICTORIA ISABEL SALAZAR TABORDA SECRETARIO PROPIETARIO 
700630870 RAFAEL ANGEL JIMENEZ JIMENEZ        TESORERO PROPIETARIO 
701690074 WENDY MARIA CORDERO HERNANDEZ       PRESIDENTE SUPLENTE 
703190980 JOSE DANIEL CASTRO FERNANDEZ        SECRETARIO SUPLENTE 

FISCALIA 
Cédula  Nombre     Puesto 
111750734 GILBERTO FRANCISCO GUTIERREZ ROJAS FISCAL PROPIETARIO 

DELEGADOS 
Cédula  Nombre     Puesto 
703260368 JOAN DANIEL CAMACHO JIMENEZ         TERRITORIAL PROPIETARIO 
700630870 RAFAEL ANGEL JIMENEZ JIMENEZ        TERRITORIAL PROPIETARIO 
106780443 ROSBIL DANIER ARGUELLO BADILLA TERRITORIAL PROPIETARIO 
701690074 WENDY MARIA CORDERO HERNANDEZ       TERRITORIAL PROPIETARIO 

 

INCONSISTENCIA: Según auto 1050-DRPP-2024 de las ocho horas con cincuenta y dos 

minutos del veintitrés de octubre de dos mil veinticuatro, se le indicó a la agrupación política 

que no procedía acreditar a la señora Ariana María Arguello Ruiz, cédula de identidad n.° 

702300835, como tesorera suplente del Comité Ejecutivo y delegada territorial propietaria, 

ya que ostenta doble militancia con el partido Restauración Nacional. 

 
CANTÓN SIQUIRRES 
 
COMITE EJECUTIVO 

Cédula  Nombre     Puesto 

204230648 JOHN WILLY ZUÑIGA JIMENEZ            PRESIDENTE PROPIETARIO 

703200560 NATALIE SARAY BRAVO CAMARENO        SECRETARIO PROPIETARIO 

103050198 RAFAEL BORBON MARIN                  TESORERO PROPIETARIO 

602490987 SARAY CAMARENO ALVAREZ              PRESIDENTE SUPLENTE 

302440570 ANTONIO BRAVO HIDALGO                SECRETARIO SUPLENTE 

702570277 JOSELINE GABRIELA DIAZ BADILLA  TESORERO SUPLENTE 

 
FISCALÍA 

Cédula  Nombre     Puesto 

503610992 HANZEL ADRIAN DUARTE JAEN           FISCAL PROPIETARIO 

 
DELEGADOS 

Cédula  Nombre     Puesto 

701500877 DAMARIS PANIAGUA PANIAGUA           TERRITORIAL PROPIETARIO 

204230648 JOHN WILLY ZUÑIGA JIMENEZ            TERRITORIAL PROPIETARIO 

703210187 JORSHUA JIVETH ARAUZ SEQUEIRA       TERRITORIAL PROPIETARIO 

602490987 SARAY CAMARENO ALVAREZ              TERRITORIAL PROPIETARIO 

700490318 YELBA ALVARADO AVALOS                TERRITORIAL PROPIETARIO 

 

CANTÓN TALAMANCA 
 



COMITE EJECUTIVO 

Cédula  Nombre     Puesto 

900610327 MELVIN GERARDO CORDERO CORDERO PRESIDENTE PROPIETARIO 

703000365 GALALYNZ YASHID ARIAS BERMUDEZ SECRETARIO PROPIETARIO 

701240068 JULIO RIVAS SELLES    TESORERO PROPIETARIO 

701010874 LORENA ROJAS WALKER   PRESIDENTE SUPLENTE 

701590816 NOE ELISEO UMAÑA GUTIERREZ  SECRETARIO SUPLENTE 

701980062 MARIANA RAMIREZ ROJAS   TESORERO SUPLENTE 

 
FISCALÍA 

Cédula  Nombre     Puesto 

700450523 VICENTE CALDERON CALDERON  FISCAL PROPIETARIO 

 
DELEGADOS 

Cédula  Nombre     Puesto 

205030247 GLENDA CALDERON BARRANTES  TERRITORIAL PROPIETARIO 

701680763 JOSE MELENDEZ CHAMORRO  TERRITORIAL PROPIETARIO 

115590864 JOSE PABLO CORDERO HERNANDEZ TERRITORIAL PROPIETARIO 

801080020 MARIELOS COREA UMAÑA   TERRITORIAL PROPIETARIO 

900610327 MELVIN GERARDO CORDERO CORDERO TERRITORIAL PROPIETARIO 

 

 
CANTÓN MATINA 
 
COMITE EJECUTIVO 

Cédula  Nombre     Puesto 

700810287  ALFONSO ELIZONDO RIVERA   TESORERO PROPIETARIO  

702770340  ADRIAN FRANCISCO ELIZONDO MORA  SECRETARIO SUPLENTE 

 
FISCALÍA 

Cédula  Nombre     Puesto 
702440473  ADONIS LORENZO ARAYA ARGUEDAS  FISCAL PROPIETARIO 
 

DELEGADOS 

Cédula  Nombre     Puesto 

700810287  ALFONSO ELIZONDO RIVERA   TERRITORIAL PROPIETARIO 

 

 

INCOSISTENCIAS: Mediante auto 1043-DRPP-2024 de las doce horas con veintidós 

minutos del veintidós de octubre de dos mil veinticuatro., se le advirtió al partido político que 

no es posible acreditar los nombramientos de José Luis González Mora, cédula de identidad 

105600222, como presidente propietario y delegado territorial propietario, Gina Yulieth Flores 

Duarte, cédula de identidad 702190410, como secretaria propietaria y delegada territorial 

propietaria, Yulis Lizeth Flores Duarte, cédula de identidad 702340751, como presidenta 

suplente y delegada territorial propietaria, Zoila Flores Duarte, cédula de identidad 

700780100, como tesorera suplente y delegada territorial propietaria, por ostentar doble 

militancia con el partido Integración Nacional. Así las cosas, se encuentra pendiente de 



designar los cargos presidente y secretario propietarios, presidente y tesorero suplente y 

cuatro delegados territoriales propietarios. 

 

 
CANTÓN GUÁCIMO 
 
 

COMITE EJECUTIVO 

Cédula  Nombre     Puesto 

702080519 SIVIANY MOYA PERAZA    PRESIDENTE PROPIETARIO  

700780444  YINERI MORA RODRIGUEZ    SECRETARIO PROPIETARIO  

700850833  FELIX RUIZ SANCHEZ    TESORERO POPIETARIO  

302990300  BEATRIZ MORA VALVERDE    PRESIDENTE SUPLENTE  

104100614  FRANCISCO GARRO CARMONA   SECRETARIO SUPLENTE  

702460190  CAROLINA DE LOS ANGELES VELASQUEZ GONZALEZ TESORERO SUPLENTE  

  

FISCALÍA 

Cédula  Nombre     Puesto 

700740187  LUZMILDA MORA VALVERDE    FISCAL PROPIETARIO 
 

DELEGADOS 

Cédula  Nombre      Puesto 

302990300  BEATRIZ MORA VALVERDE    TERRITORIAL PROPIETARIO  

700930706  ALEXANDER VEGA DIAZ    TERRITORIAL PROPIETARIO  

800920079  BLANCA ROSA MEJIA MEDINA   TERRITORIAL PROPIETARIO  

702800891  MIGUEL ALBERTO FALLAS VEGA   TERRITORIAL PROPIETARIO  

700650370 MYRIAM GUZMAN GAMBOA    TERRITORIAL PROPIETARIO 

 

En virtud de lo anterior, al comprobarse que la agrupación política no completó 

satisfactoriamente las designaciones de los delegados territoriales de los cantones de Pococí 

y Matina de la provincia de Limón, de conformidad con lo dispuesto por el Tribunal Supremo 

de Elecciones mediante resolución n.° 5282-E3-2017 de las quince horas quince minutos del 

veinticinco de agosto del año dos mil diecisiete, no se autoriza al partido Justicia Social 

Costarricense (PJSC) para que celebre la asamblea de la provincia de Limón.  

 

Se advierte que de conformidad con lo dispuesto en los artículos doscientos cuarenta y 

doscientos cuarenta y uno del Código Electoral, el artículo veintitrés del Reglamento para la 

Conformación y Renovación de las Estructuras Partidarias y Fiscalización de Asambleas y 

lo indicado en la resolución del Tribunal Supremo de Elecciones n.° 5266-E3-2009 de las 

nueve horas con cuarenta minutos del veintiséis de noviembre de dos mil nueve, contra lo 

dispuesto por este Departamento caben los recursos de revocatoria y apelación, que 

deberán ser presentados dentro del plazo de tres días hábiles posteriores a la fecha que se 



tenga por practicada la notificación, siendo potestativo el uso de ambos recursos o solo uno 

de ellos. NOTIFIQUESE. 

 

 

 

Jocelyn Fonseca González 
Jefa a.i. del Departamento de Registro de Partidos Políticos 

 
 
JFG/mch/cvt  
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